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Biü4ui a3 yVlauariRB, & les veinte díae-de su promnlgaei^, 
»1 «n «Uifc.ap se 4r»p Míosb otra cosa. Se antisude haaha la 
w®*»’Ugación el día en que termina la inaerciÓn de la ley 
■a la Otíatta eífeiai,

Alt, 3,® La ignoraacia da las leyes, ne excusa de an 
sumplumento,

Ai-(.,8,'’ Las leyes no tandrin electo retroactivo, si no 
«epáiie-ea lo. eoaiiario. (Oódiy# «ivA tdpeiUe)

"®®'® ®» 1883 71* Heal orden 
se o u8 Agosto lis lo&l, diaponen no sa otorgue por las cor-
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Ka Oói^OSA

Du mas,. , . . 
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Seis meses,. , .
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. 16 50 
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FuUB£ DB OâËnCBA
Un mes. < . : .
Trimestre. 
ciéis mauas....................
Un año. ,

PMAtas.

11 36 
93 50
4e

imíLe^ea, ^tlÿn^j «snçjfiqejquefie mac den public* r 
; eu losBoitímea Oficiale»se han de remitir ai Jefe póTltl&o 
i rospootivo, ^i cnjij^coainctC B©.pasarán á loe oojtoreg de 
i los meucionados periódicos.
C'"’ÍO3ri<6Uá«íd» 3 d^ïVbril, de 3 y 21 de Octubre de 1664). 

! Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

■ Í^K5pr9 »«eíí«>, -Î6 oíníimM ds peseta.
.- .J;ç,ipablioa todo* las dii^, .excepto les demíngda. ' 

.JjQ.TA;jI)^R0J^T^ÍíT.Í'’'r'.lW.®óiatemente que los Sróa, ¿Íi^tíd^ 
y ésdr^tanós' rdíjibaií Avíe “BOLSURn discondrún que te Sio 

’iíU^Jemí3dtMí'ai «i«341d0 ç^’atumbre, dende permimee^ri
■ buata el retího del número siguiente

1 respoEBfttilidad, da-coaaervíLr loa niiiBiOBjiifiSEte ^oíef:,n, 
ooieocionudog para au encuademación, quo deberi Thrift ■ocieccionndog para au en cu ad e 
okrte aj fidü de C^da afin,, •

^p-üiSHi^KciA. . Colonne COU ^ cendici AE 4." Api pn». 
fpo qua bif fervido ^e base païs. Ift^ubasta, no ae incertari 
' cwgun anúpciíí' ^«B-sêu ¿ iutítanciB de parte «tú que tibo-

u_0B los ititarcsados el importe de eu ¡'ubUeaciAis. à n ii n
de 26 cSutíMos por linea ó parre: do bHk.j la vente de uü- 
.meros suatos á b^ .péntimos.

fàiâsüsii de! Ceesejo ie'Iuislres^ OhacÓQ Luque Praapisoo

(Saeeia dpi 25 d® Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re-, 
gente (Q. D, jj.) y Augusta Real - 
Familia, continúan en esta .Corte i 
sin novedad en su importante sa- i 
lud.

López González José 
Crespo Casado Franoisco 
Melgar Paladin José María 
Estepa Sánchez José

346 72
327 06
324 42
323 49 
'30,0 69

Parejo Reins Leopoldo 
Montero Tizón Jpau José. 
Velasco Delgado Dionisio 
Gálvez Ariza Alberto 
Pino Gil Luis

j Varo Ariza Francisco 
j Sánchez Gü José María 
[ Quintero Cantos Manuel 
j Porras Castillo Enrique 
f Pérez de Siles Rivas José 
j Cejas Baena Antonio 
1 Merino Luna José 

en cuádruplo, número del de Conoeia-' ’ ^^®°'^“ Laque José María 
les que en unión de los miemos tienen ! 7®^«®° ^«’ff®^® Agostía 
' . oantoa Estepa Rafael

Albelda Ruiz Tomás

ÀYUNTAMIENTOÔ
PUENTE GENIL

Núm, 232
Lista fermada por el Ayuntamiento 

de loe oonenbuyeutes, mayores cuotas

296
294
283
282

"2^
273
271
267 

‘257
256
264
262
261

40 
17
97
41
82
34
94
93
75
66
61
76
99

261 93
derecho á elegír Compromisarios para 
las elecciones da Senadores.

Mayores contribuyentes y cuota one sa- 
Ui^facen.

Ptas, Cta.

i Centreras Carmona José 
Cáceres Romero Miguel 
Gordón Fuentes Francisco

243
243
243

72
33
10

243 10

Delgado Bruzón José E. 
Kaina Carvajal Rafael 
Beina Montilla Manuel

2128
1961
1657

. CamposPemániíez José María 1609
Pino Soler Manuel
Gómez Cerveró Francisco
Carvajal Pérez de Siles An

drés
Cejas Elexalde Eduardo 
Ortega Pino José

1383
1361

1092

93
40
61
87
11
82

72
1073 27

• 9ë3 è3
Melgar Padilla Manuel María 929 70

. Delgado Bruzón Jasa
í'ípralea Estrada José

‘819 40 
618'24

, 699 85 
;. 695 69
633 03

Agoilar Cano francisco 
P»ena Delgado Antonio

*^9®^ 626 04
UémezFtírnáudezT¿uorÍQ José 521 "^ 

< .gofen? Dhtega Kipa^p
Porras Castillo Luis Idg 68

Aguilar Cano Lanrea¿o ií^
Varo Montilla José " ' ^l^f^zo
Acosta Torraa.Jqa^ .

400 ’

I

Cano Melgar Rafael 
Aguilar Cano Agustín 
Molina García Diego 
Jiménez Coenoa Andrés 
Pérez Hnmanes Antonio Pío 
Morales Reina Eduardo 
Montero Cuenca Servando 
Baena García Juan 
Morales Rivas Antonio 
Rivas Pérez Rafael 
Crespo Casado Pascoal 
Berral Díaz Antonio 
Berral Delgado Timoteo 
Parejo Delgado Manuel 
Melgar Parejo Cárloe

236 26
236 20
230
230
226 
216 
'210
209
208
208
207
207
203
203
203 
200

64
11
11
08
47
87
65
24
12
09 1

Santaella Oativeros Laoqadio 200
Xenor Raiz Manuél 7 

- Herreros Altero Mannei - 
Ma&ozSolano'Josó'

i Contteraa Rojas Lorenza 
> Berna Modales Antonio , 
iChaeánfLé^eéSJoeó 
eMotet^«Una.JoBÍ' '

16
11
31

200
200 '
200
196 57
195 86
189 21
187¡16

Puente Qenil 'l.Ai áe^nárO'.ds.ilWS- ) 
—El Alcalde, José Cabello Laque,-^ | 
£11 SaopaÍA^tA. ITPAnAiaArk "P P.toab ' .370 æ , El Secretario, Francisco P. Eivas.

DOÑA Mí^CIA 
Número 238

Lista de los indivídnos de Ayunta* j 
miento y cuádruplo número de vecinos . 
mayores contribuyentes, que con arre- 
gb à la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877, tienen derecho á elegir Corn-. , 
pruaiisarios para elección d^ Ssnadp- ,^ 
res, dorante el aúo de 1898. )

iSeiiores Concejales |:
D. Joan Moreüú.,Qiióto

Lázaro Cubero Borrallo 1
Manoel Navas Jiménez 3
Calixto de Vargas López 5
Felipe de Gan Cabero j
Domingo Barba Moñoz ' -j
Antonio López Enríquez Í
José de Vargas .Saavedra t
Franoisco Priego Moreno , |
Manoel Roiz Cubero
Francisco Contreras Gan

Una vacante
S^a^ ores conírilmyentes y cuota que so 

íis/ocen.
Ptas. Cía.

D. Josa León Vergara Mo
reno

Fernando Moreno Cub^rp 
Antonio Carretero Osuna 
José Vargas Moreno 
Tomás Vergara Cubero 
Francieoo Urbano Ruiz 
José Navas Morales 
Maimel Gueto Roldán 
Dope Arces dal Real 
Mannei de Gan Cubero 
Juan José Priego Cabero 
Francisco Roiz Padillo 
Vicente Jiménez-Jurado 
José Priego Moreno . ■ 
José Jiménez Ortega 
Pedro Vargas Mdréno 
Júeé.MaríaÚampQ.s Lama 
Joan Contreras Arjona 
Tomás Guisado Jurado'

1389 90

692
666

46
04

663 01
534. 30
389 22
322 13- 
310 46 
279 2?.
220 24 !

203 64 *
200
180
176
166
143
136
133

67 
Í3-
9^

49

D

En CUJOS térmiaOS se dá

. Franoiaco Cabero Vargas 116 89
Blas Gü4tb Vara 109 21
Antonio García Poyato 108 73
Francisco JlménezCobero ' 108 71
Julián Torralvo Cubero 107 81
Manoel Raiz Buitrago 100 37
José Moreno Aceituno 39 10
José Rafael Roldán Barba 98 75
PranCisoo Barba Moreno 83 43
Sebastián Jiménez Borrallo 82 63
Manuel Jiménez Priego 74 14
Carlos Vergara Vargas 70 36
Felipe Jiménez Urbano
Joan Pedro Urbano Var-

6,9 83

gaa
Juan Miguel Cubero Var-

68 27

gas 68 2f.
Antonio Sequeira Tienda 68 18
Jaliáu Jiménez Ruiz 67 62
Francisco Urb,ano Moheno 67 47
José Caballero Moreno. 67 39
Isidoro Cabero Navas 
José Jiménez Jiménez (me-

67 07

norj
Domingo Cantero Bajá-

66 22

lance 63 97
José Raeds Castilla 68 28
Francisco López Priego 68 18

por nlti-
mada esta lista, disponiendo la Corpo
ración que se exponga al público por 
el término, en la forma y á los efectos 
del art, 29 de la expresada ley.

Doña Menda i 24 de Enero de 1898. 
—El Aloalda accidental, Lázaro Cube
ro, —EI Secretario, Franci eoo Ba rea.

VALSEQUILLO
Nûm.334

Doa Fr®neiaeo Camacho Robas, Alcalde .del 
Ayuntamiento címstitaoíonál da. está viya. 
’Ha^e saber: qae el Ayauteiaicuto-de 

mi presi den oi*r,^en sesión ordinaria del 
día de.ayer, Xíoótdó, entre otW» psrti- 
onlares, aprobar lefinitivamentelas Ha
tas de los eleotorea-que en número cuá-

Salvador Cubero Jiménez?, ^S^.j > ' lároplq de Concejales de que se compo- 
.129_I8 ne la Corporación tienen derecho á ele-Josá-Alfeioz de là Tone .

Juan Navas Ji^éasz
Rafael Jimenez"MÎntéb

Agustín Vergara Moreno

••—^ ^A ^**^ fío Oí pro misarios para la elección da 
122 78 Senado^ei/'^óiáy^ listtAHe^aveeet^^n- 
118 96 sertas en el Boletín Oficial de esta
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BÔLKÏIN OKICflÁL DK LÀ PROVINCIA DÉ CORDOBA

DIA 22 DE ENERO

proviaci» número ocho, del lúnes diez 
del a ota al, tal corno qaedan Ultimadas, 
por no haberse presentado reql am aoión 
algalia oontca las mismas.

Valseqoillo 24 da Enero de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Camacho,—Por 
sa orden: Et Secretario, Pedro A. So
riano.

DIA 21 DE ENERO

Catedral
San Francisco
San Andrés
Santa Marioa
Idem
Sau Pedro

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

Viodo 
Soltera 
Casado 
Idem

33 meses
6 aflos

80
16
66
64

Polmonía.
Tnberonloeia pu Imanar 
Asma.
Anemia.
Cáncer.
Endocarditis crónica.Hstadís'hica

Núm

Saaidad
239

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Enero

PAESOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem

W

Soltera

7 meses
8 días

77 ellos

Raquitis 010.
Falta de desarrollo.
Hemorragia cerebral.

DIA 14 DE ENERO

Catedral 
San Lorenzo 
'San Pedro

Hembra 
Idem 
Idem

Viada 
Soltera

3m. lOd 
49 años 
71

Anemia.
Piovalj agnitis.
Bronquitis aguda.

DIA 16 DE ENERO

Santa Marina 
Salvador 
Catedral 
Idem
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Casada 
Idem 
Idem
Idem

»
T)

48 años
48
31
43
10 m. 7d
4 meses

Cáncer de la matriz. 
Nefritis.
Lesión orgánica.
Laringitis ulcerosa.
Gastroenteritis.
Tabes disentérica.

DIA 16 DE ENERO

Santiago 
Idem 
Idem 
Salvador

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Soltera 
Casado

n

16 años
61
3
2

Pleoronenmonía.
Absceso del pulmón.
Bronquitis.
Meningitis.

DIA 17 DE ENERO

San Andrés Hembra Viuda 41 ahes Cáncer de la matriz.
San Padro Varón JJ 4 meses Raquitismo.
San Lorenzo Idem 4 Eolampoia,
Catedral Hembra A 3 Meningitis,
Idem Varón n 1 m. 18 d Anemia.
Idem Idem S Im. 12 d Enterocolitis.
San Francisco Idem Casado 69 ahos Absceso pulmonar.
Catedral Idem Viudo 76 Hipertrofia.
Idem Idem 70 Traumatismo.
Trinidad Hembra Casada 62 Congestión cerebral,

DIA 18 DE ENERO

San Lorenao Hembra Viuda 71 afios Asietolía.
Idem Idem 18 meses Meningitis.
Catedral Varón 1 año Raquitismo,
Idem Idem Casado 48 Hipertrofia.

DIA 19 DE ENERO

San Francisco Hembra Viuda 62 afios Aslstolla.
Santa Marina Idem Ti 

Casado
9 Bronquitis.

San Pedro Varón 60 Pernio losa.
Trinidad Idem 2 Enteritis.
Catedral Idem 69 Anemia.
Idem Idem Soltero 23 Hipertrofia del corazón.

DIA SODE ENERO

Santa Marina Hembra Í3 metes Oaatroenteritis.

Santiago 
Idem 
Sonta Marina 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

:
Soltero
Casado '
Viudo i
Casada

1
8 meses Eolampoia.
3 l Bronquitis.

19 afios ^Catarro pulmonar.
iO (Hemiplegia.
37 .Idem,
36 íPlegmasia.

j Córdoba 22 de 

* El Alcalde, Jaime
Enero de 1898,—El Secretario, Manuel Varo.—V.' B.“: 

Aparicio.

VALENZUELA
Núm. 23B

Don Udeíonao Garcia Sánchez, Alcalde cons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder, 

se á la formación del apéndice ai ami- 
Ilaramieato de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito moni- 

1 oipal, qee ha de servir de base para Ia 
I derrama de la contribución territorial 

en el próximo afio eocnómico de 1898 
á 99, se sefiala el término de treinta 
días, contados desde esta fecha, para 
la presentación de las relaaiones «n la 
Secretaria de este Ayuntamiento, de 
las alteraciones que hayan sufrido en 

f dicha riqueza; en la inteligencia qne 
trasonrrido dicho plazo no serán admi
tidas.

Valenzuela 20 de Enero de 1898.— 
Ildefonso García.—P, S, M., Manuel 
Gimena, Secretario interino.

FUENTE PALMERA
Hàm.28e

Dou Salvador González Alonso, Alcalde pre- 
Í sidente del Ayantamieuto de esta villa, 
3 Hago saber: qoB*el proyecto de pre- 
5 supuesto adicional al ordinario del ejer- 
Í cioiocorriente,aprobadopereste Ayun- 
l tamiento, previa censura del señor Re- 
3 gid or Sindico, queda expuesto al pú- 
; blioo en la Secretaria de este Ayuota- 
! miento, por término de qaince días, 
* contados desde la inserción del presen- 
■ te en el Boibtin Oficial de la provin- 
1 cía, en oompUmiento y á los efectos del 

articulo 146 de la ley municipal vi- 
| gente,
1 Fuente Palmera 34 de Enero de 

1898,—Salvador González. — Baldome
ro Delgado, Secretario.

Núm. 237
Hago saber: qae fijadas por el A yun* 

tamiento y oenaaradas por el sefior Re
gidor Sindico Ias cuentas de fondos de 
este Manioipio, respeotivaa al ejeroioio 
de 1696 á 97, qaedan eipueetas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, en 
oumplimiento y & los efectos del arti
culo 161 de la ley manioipol vigente.

Fuente Palmera S4 da Enero de 
1898,—Salvador Gonsález,—Baldoma- 
ro Delgado, Secretario.

HORNACHUELOS
Núm. 238

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constítu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del sefior Regidor Síndico, 
el proyecto de presupueato adioiobal 
que ha de reíandirse en el del corrien
te ejercicio, queda ezpnesto al público 
en esta Secretaria municipal, por tér
mino de quince días, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletis Ofioial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los veci
nos qae lo orean oonveoídnte, y estos 
puedan hacer por escrito las reclama
ciones qne orean convenientes.

Lo que se publica para general inte
ligencia,

Hornaohceios 24 de Enero de 1893. 
—José Herrera.

MONTORO
Núm, 240

Inscritos en el alistamiento de esta 
ciudad, para el reemplazo del Ejército 
del corriente afio, con arreglo al núme
ro 6.°, articulo 40 de la ley, los mozos 
Antonio Morón Torres, hijo de Anto
nio y Maris; Bartolomé Rodríguez Mo
ya, hijo de Francisco y Autonia; Cris
tóbal José Expósito; Francisco León 
Serrano, hijo de Francisco y Catalina* 
Francisco González Rodríguez, hijo da 
Franoisoo y Josefa; Franoisoo de loa 
Santos Expósito; Gerónimo Molina Ca
lero, hijo de Gerónimo y María, Juan 
Fernández Lozano, hijo de José y Jo
sefa; José María Expósito, y Ramón 
Expósito, é igoorándose el paradero 
de todos, se les oita para el soto de la 
rectificación, qne tendrá logar ante el 
Ayuntamiento, el día treinta del mes 
aotual, á las diez de su mañana, y para 
los anassivos hasta el dooe de Febrero 
próximo venidero, en qae ha de cerrar- 
se definitivamente dicho alistamiento, 
por si tuvieren qne hacer alguna re- 
olamaoión; aperoibiéndoles qne de no 
comparecer les parará el perjaioio que 
haya lugar,

Montoro 24 de Enero de 1898,—Fer* 
atado Cañeta.
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27 DE ENERO DE 1868 3

VILLAFRANCA
Núm. 212

Lon Bafael Jurado y Molina, Secrat^ío del 
Ayuntamiento constituciónàl de ésta villa.
Certifico: que durante el plazo de 

veinte días, en qoe ha estado expuesta 
al público la lista de electores para 
Compromisarios de Senadores, forma
da en octupli miento de lo prevenido 
por la ley de ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete, no se ha 
presentado reolamaoión alguna sobre 
la misma.

Y para que conste estiendo la pre
sente, oon el visto bueno del sefior Al
calde, en Villafranca á 26 de Enero de 
1898,—Rafael Jurado.—V.® B.’: Fran- 
oieoo Molina.

LA VICTORIA
Número 247

®on Eranciaco Giménez y Giménez, Alcalde 
cenatitueional de asta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas, 
ta celebrada en al día da hoy para el 
arriendo de los derechos que deven
guen las especies comprendidas en la 
primera subasta en el año económico 
■corriente, sa anunoia otra segunda, cu
yo acto tendrá lugar en estas Gasas 
■Consistoriales, «1 día ouatro de Febre
ro próximo, desda tas once de la maña
na à la una de la tarde, ante la comi
sión del Ayuntamiento nombrada al 
efecto, y bajo las coudioieoes estipula
das en el pliego que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
admitiéndose en la primera hora pro
posiciones é todas las especies en con
junto, por las dos terceras partea del 
importe señalado pars la primera su
basta como tipo del remate, y caso de 
uo haber postor, en la segunda se ad- 
usitirén proposiciones à los ramos se
paradamente, debiendo preceder é Ia 
subasta el dos por ciento de la menoio- 
nada suma.

La Victoria 24 da Enero de 1898.— 
Francisco Giménez,

Sociedad Econômica de Amigos del País 
DE MONTILLA

Número 248
Lista definitiva da los señores So- 

■ cu a residentes de esta Económica, que 
por reunir las condiciones exigidas en 

ro de 1877, tienen derecho á elegir 
Gompromieanos para Senadores:
Sr, D. Antonio Góngora Palacios

Félix López González, Presbí
tero

Luis Vaca Pérez 
José García Fernández 
Anastasio J. de Luque Luque 
Ramón Navarro Góngora 
Joaquín Márquez Repiso 
Martín Priego Aiguacil 
Antonio Espejo Pérez 
■^ngel Jiménez Oas tolla no Ta

pice

Sr. D. Jou 4, |„ ^^^"
Ditero

Luis Jurado Madrid
J«n Mariano Alg.b. phi.a«

8r. D. Antonio Baigón Soto 
Antonio Garcia Toro 
Bafael Susbielaa Saoz 
Rafael Herrador Baena 
Amador Cuesta Castro 
Bafael Requena Salas 
Juan Manoel Reina Carretero 
José Córdoba Aguilera 

limo, Sr. D. Bafael Aguilar-Tablada 
Riobóo

limo. Sr. D. Antonio Benitez Montene
gro

Sr. D. Miguel Alvear Ruiz-Lorenzo 
Miguel Rodrigues Aguilar 
Luis Portero Acosta 
José Garola Moyano 
Luis Castro Escribano 
José Rivas Vaca
Jerónimo Zambrana Delgado 
José Ortiz López-Cózar 
Manuel Garola Carmona
A. Maties García Carmona 
Juan Pedro Susbielas Sans 
Antonio Jiménez Jiménez, Pres

bítero
Miguel Navarro Salas 
Manuel Navarro Salas 
Cérlos Moyano Cruz
Lois Raz Albornoz, Preebitero

La presente lista ha sido aprobada 
como definitiva en sesión de esta fe-
cha, en virtud de no haberse formula- -3 
do reclamación alguna dentro del pía | 
zo señalado en el artículo 14 de la an- Í 
tedicha ley de 8 de Febrero de 1877. Í 

Montilla veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho._ El S 
Director, Juau Mariano Algaba.__El | 
Secretario, José García Fernández. 5

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 226
Don Fabián Huiz Briceño, Jaez de primera 

metancia de esta villa y an partido.
Hago saber: que en las diligencias 

sobre cumplimiento de la sentencia re- 
caída en los autos juicio declarativo de 
menor cuantía que se siguieron en este 
Juzgado á instauoia de Don Francisco 
Fernández Castro, contra Rafael Sán
chez Rivas, vecino de Almodóvar dal 
Río, por cobro de pesetas, se sacan é 
pública y judi nal subasta, por término 
de veinte días, para en venta y remate 
en el mejor postor, las fincas sigoien- 
tes*

1 .® Una haza de tierra calma seña
lada oon el número treinta y uno, si
tuada en la Dehesa del Soto de Abajo, 
del término de Almodóvar del Rio, qne 
linda por Saliente con tierras de Juan 
Rodríguez Castilla; Mediodía con otras 
de la testameutería de Don Pedro Cres
po, antes oon otras de Francisco Gar
cía; por Norte oon tierras del señor 
Marqués de Guadalcázar, y por Po
niente con Ias de Joan Eslévez. Tiene 
de cabida dos fanegas, equivalentes é 
una hectárea, veinte y dos áreas y cua
renta y dos centiáreas, y ha sido apre
ciada es mil doscientas oínoaenta pe
setas.

Y 3.* Una pequeña casa situada en 
la calle de la Baro», en la villa de Al
modóvar del Río, distinguida oon el 
número nueve, que liad» por la dere
cha de en entrada con el Egido; por la

i Izquierda oon otra de Rafael López y 
Í Campos, y por la espalda con corrales 
t de la casa de Don Miguel Salazar, ha- 
Í hiendo sido apreciada an 1» suma de 
j cuatrocientas cincuenta pesetas, y se 
í baos constar que se ha señalado el día 
‘ diez y siete de Febrero próximo, á Ias 
i once de su mañana, para que tenga lu

gar la subasta en la Sala Andienoia de 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remete; y se advierte:

1 .° Que los que deseen tornar parte' 
en la subasta, han de consignar previa- 
meute en la mesa del Juzgado, ó en el 
Estableoi miento público correspondien
te, el diez por ciento efeotivo del va
lor de los bienes.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .® Qoe el título de propiedad de la 
heza de tierra esté de manifiesto en la 
Escribanía actuaria, con el que debe- 

^ rén oonformaree los licitadores, siu te- 
S ner derecho á exigir otros

Y A* Que laoasa se vende sin ti 
{ tuio alguno.
{ Dado en Posadas á veinte y dos de 
§ Enero de mil ochocientos noventa y 

1

ooho.—Fabián Ruiz. —-El Esoribano, 
Licenciado Juan de D. Nogoés.

VALLADOLID
Núm. 251

Don Eduardo González, Juez de primera ins
tancia del Distrito do la Plaza de esta ciu
dad.
Por el presente edicto hago saber: 

qne por Don José Expósito Molina, 
Teniente Coronel retirado de Ia Guar
dia civil, y Don Valeriano Molina del 
Valle, Teniente de dioha instituto, se 
acudió á este Juzgado en conformidad 
é tos artíonlos sesenta y nueve, setenta 
y siguientes del Reglamento de trece 
de Dioiembre de mil ochocientos seten
ta para la ejecución de las Leyes del 
Matrimonio y Registro civil, exponien
do que el Don José, que nació en Po
sadas (Córdoba^, el ouatro de Diciem
bre de mil ochocientos veinte ocho, fuá 
bautizado oon loa nombres de José Ma

i ría de las Angustias, por ser hijo de 
| padree desoonooidos; que é en entrada
3 en el Ejército fué filiado con el nom- 

bre de José Expósito Molins, con el 
(jne he continaado, por hallaras oom- 
prendido en lo dispuesto en la Beal 
orden del Ministerio de la Goerra de 
veinte y siete de Mayo de mil ooho- 
cientos ochenta y naeve; qoe contrajo 
matrimonio en Bioseoo (Valladolid), 
oon Doña Isidora del Valle Serrano en 
dos de Enero de mil oohooientoa se
senta y siete, siendo habidos de este 
matrimonio seis hijos Uamadoe Vale
riano, Eulogio, Fernanda, Justina, Ma
ría y José, que fueron inscriptos en 
tos libros de nacimiento eorreepondieo* 
tes oon los apellidos dot Valle, excepto 
la Justina y José, que al de Angustias 
ee les añadió el de Molina; que el Don 
Valeriano, hoy Teniente de la Guardia 
civil, ea oonooido oon los apetlidoa Mo
lina del Valle, y como la Beal orden 
da veinte y ouatro de Agosto de mil 
oohooientoa ochenta y cinco ordena 
qoe los que se ene o entren en en oaso 
deben usar loa apellidos maternos, so- 
lioitan que le reoonexoa para al Oon 
José Expósito Molina el derecho da

usar estos apellidos, y para el Don Va
leriano y sus hermanos el derecho de 
near los apellidos “Valle Serrano„, am
bos maternos, corno en la actualidad 
loe lleve su hermano Eulogio, que es 
Médico militar, y que se tramite el 
oportuno expediente; y en providencia 
del día de ayer se acordó publicar di
oha solícítud, que queda extractada, 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi- 
dates de esta provincia y las de Cór
doba, Logo y Avila, é fin de que pue
den presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se oreen con derecho 
á ello, dentro del plazo de tres meses, 
en que podrán hacer sus oposiciones.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochooientos noventa 
y siete.—Eduardo González,-Ante mi, 
Luis Estévez.

PRIEGO
Número 249

Don Pedro Bico y Orduña, Juez do primera 
instancia do esta ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de pro

videncie dictada en este día, ee cite, 
llame y emplaza á todos los que pue
den tener derecho á la subeistanoia de 
una insoripoión de la nuda propiedad 
de un capital de censo de mil quinien
tas pesetas, impuesto sobre una cae» 
número trece, situada en la calle Pa
vee ó San Antón, de esta ciudad, que 
aparece en 1» Contad a ría da hipotecas 
de este partido á favor de Don Felipe 
Codes y Arcipreste, para que dentro 
del improrrogable término de ocho 
días, contados desde la inserción de es
te edicto ea el Boletín Opioial, com
parezcan é ejeroitarlo, por si ó por me
dio da apoderado en forma; bajo aper
cibimiento que de no verifioarto que
dará extinguido dicho asiento, pues así 
lo tengo mandado en el expediente que 
se instruye à instancia de Antonio Oli
vencia Sort, en solicitud de que la po
sesión de dicho censo sea inscrita, sin 
perjuicio de tercero, á nombre de Do
ña María de tos Desposorios del Pino 
Codee, Don Manuel José, Don Enri
que y Doña Concepción Serrano.Ba
rradas y Pino.

Dado an Priego á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro Rico.—Por mandado d® 
S. S.*, Francisco del Puerto.

POSADAS
Núm, 225

Cédula de notifieadén
El señor don Fabián Ruiz Briceño, 

Juez de primera instauoia de esta vi
lla y su partido, en el juicio ordinario 
de qoe se hará expresión, ha dictado 
la santenoi», cuya cabeza, parte dispo
sitiva y publicación, son del tenor si
guiente:

Cabeza. “Sentencia.—En la villa 
de Fosadas é trece de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho, el señor 
don Fabián Ruiz Briceño, Juez de pri
mera instancia de la misma y so parti
do, habiendo visto los presentes «oto» 
joioio declarativo ordinario de mayor 
onantí», seguidos é instancia de doña 
Josefa Ugar Rodríguez, viada, propie
taria, mayor de edad y de estos veoi- 
Bos, en oonoepto da única heredera r 
por tonto legitimo repreaentonte d*
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don JoR¿'Sánchez de Toro y Raiz, oon* 
trae! a bin test» to de dolía Antonia Sin* 
chez de Toro y Raiz, representada por 
don José, doña Parifioaaión, don Ma
nuel, don Eugenio y don Fernando 
Gazmán Sio6hez da Toro, representa 
da la parte actora 'por el Procarador 
don Antonio Avalos López y dirigido 
por el Letrado don Diego Soldevilla 
Vázquez, y en rebeldía reepeot^ á los 
demandados que no han oomparecido, 
don José, don Manuel y don Eugenio 
Guzmán-Sánchez de Toro, estando re
presentado otro de los demandados, ó 
séase el don Fernando, por el Proon 
redor don Antonio Uceda Huelva y 
dirigida por el Letrado don Pedro 
Vargas Muñoz, y habiéndose desistido 
y separado de dicha demanda la parte 
actora, en lo respectivo á la citada do
ña Purificación Guzmán Sánchez de 
Toro, sobre cotró de pesetas.„

Pirte dispositiva. ÉaUo: que debo 
declarar y declaro ,que el abintestaio • 
d.e dqña 4^’'®^’^ Sátuíhez de Toro y ¡ 
Ru;z y L'u^8U ^epíesent^pión qua hijos ■ 
^Píf Jfÿi^^pfîpt d.twi..SiÍ3oqei. don José i 
y do», ‘Eugenio, Guzmán Eánphez de i 
Toro, vienen obligados ,» pagar á doña 
Josefa Ugar Rodríguez, como herede
ra de don José Sánchez de Toro y 
Ruiz, la oentidad de dos mil setecien
tas pesetas y el interés kgal de esta, 
saína desde la presentación de la de
manda, y en su oonsecnencia debo con
denar y condeno á expresado abiates- 
tato en la representaeión dicha, al pa
go de la citada suma, intereses y cos
tas; mandando que la retención acor
dada en auto de veinte y dos de Abril 
anterior, oontiniíe hasta la terminación 
de este jniojo, y que se notifique este 
fallo en la forma prevenida por el arti
culo seteoientoe sesenta y nueve de la 
ley da Enjuiciamiento civil, respecto 
de los demandados declarados en re
beldía y aperoíbase al actuario para 
que se abstenga en lo sucesivo de es
tampar diligencias inútiles, corno Ias 
anotadas. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun- 
cío, mando y firmo.—-Fabián Raiz 
Briceño.—Hay nna rúbrio».

Publioaoión. Dada, publicaday pro- 
ponoiada fuá la anterior sentencia por 
el señor don Fabián Ruiz Briceño, Juez 
de primera instancia de esta villa y sn 
partido, hallándose celebrando audien
cia pública ordinaria en el día de hoy. 
Posadas trece de Enero.de mil ocho
cientos noventa y noho, de que yó el 
Escribano doy fé.—Anta mi, Félix No
gués.—Hay una rúbrica,„

Y para que sirva de cédula de noti- 
tificaoión á los litigantes rebeldes en 
referidos autos, don José, don Manuel 
y don Eugenio Guzmán Sánchez de 
Toro, y se inserte en al Boletín On- 
oiÁl de esta provincia, extiendo la pre- 

. sente, qne firmo en Fosadas á diez y 
nneyede Enero de mil ochocientos no- 
.venta y ocho.—El Escribano, Félix 
lípgoéíK .

líúm: 2^- ,
'' Don Ï'àhân Sní¿ y rfricefló^ juez de instrnc- 
' ' '‘óidS dé este partidió. ' '

Por la presente, que se insénará ed 
'* M ^oixta ale Modrítl y BoLErrN OwoXAn 
'’ide Wata prortnoiaj f uegO y enearg<r 4 

toda clase de Autoridades, así civiles 
corno militares y agentes de la polioia 
jodioial, procedan á la busca y captura 
de dos sujetos desconocidos, uno de 
ellos bajo, vistiendo ropa clara y som
brero oscuro y ai parecer jóven, como 
de treinta años, con barba como de no 
haberse afeitado en bastantes días, los 
cuales en la madrugada del quince del 
aotnal, y en ocasión de venir Rafael 

^Cabrera Muñoz y su criado Francisco 
Acosta Rodríguez, ambos vecinos de 
Palma dal Rio, por el camino del corti
jo llamado Alcubilla baja, término de 
dicha oindad, Ie8 salieron al eacueotro 
disparándoles un tiro que hirió an la 
mano izquierda al Cabrera, huyendo 
como en direooión al cortijo de los Lla
nos; y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición, en la cárcel da esta 
villa, con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en el suma
rio qué instruyo con tal motivo.

Dada en Fosadas á diez y ocho de 
Enero de mil ochofiieiatos noventa y 
ochó,—Fabian Ruiz.— El actuario, Fé
lix Nogués.

CAZALLA
Número 223

Céf^ula dé citación
El señor Juez de inscrucoión da este 

partido, en provideaoia de hoy, dicta- 
da an el sumario qua inshroye por sos
pechas de hurto de caballerías, ha 
acordado la citación de los presuntos 
autores Rafael Laureano Espósito, de 
veinte y nueve años de edad, no cono
ce á sus padres, habiéndolo criado su 
tía Matia Laureano, qua habitó an la 
calle Acebuche, do Jerez, donde murió 
hace poco más de un año, soltero, na
tural de Jerez da la Frontera y esqui
lador; Manuel Montoya Fajardo, de 
veinte y siete años de edad, hijo de 
Manuel y Juana, soltero, natural del 
Puerto de ganta Maria, vecino de Se" 
villa, calls Febo número ocho, y esqui
lador; José María Trigueros Vera, de 
treinta años de edad, hijo de Francis
co y Carmen, natural y vecino de Cór
doba, en calle Alfayataa número trein
ta, y vendedor do quincalla, y Juan 
Aguilera Jiménez, de treinta y nueve 
años de edad, hijo de Antonio y Dolo
res, natural de Calañas, vecino de Se
villa, calle Castilla número doce, y es
quilador, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, á fió de que en el término da 
diez días, que empezarán á coutarse 
desde el en que aparezca insecto este 
anuncio en los BoÍÉÍines Oficiales de 
Sevilla, Cádiz, Córdoba y Badajoz, 
comparezcan en este Juzgado á am
pliar sus declaraciones.

Cazalla veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Secretario, Eduardo García Carvajal.

BUJALANCE
Nóm. 229

Don José Matia Bey Heredia, Juez de ins- 
'trácción del pattido.
For la presente requieitotia hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de polioia judicial de là 
nación, que en este Juzgado y actúa- 
dión de Di Pedro Cantó García, se Íns- 
^ye sumario pof el '^lito de^ fóbo, con

tra Manoel de la Cruz Expósito, en el 
qne se ha acordado expedír la presen
te, por la que en nombre de S. M, la 
Reina Regente (Q. D. G.), mego y en
cargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan áda basca y capta
ra dél sujeto que lüego se expresa, po- 
QÍéndqlo en en caso, con las segurida
des convenientes, á dinposioión de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que áé persone en la Sala 
Andienoia da esta Tribunal á respon
der de los cargos qua contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concede 

* el término de diez dies, contados des- 
de la iuseroión de esta requisitoria en 

ÍIos periódicos oficiales; apercibido que, 
da no varifioarlo^ será declarado rebal- 

î de y le parará al perjuicio que hubiere 
lugar en darechó.

‘ Se intereea en esta requisitoria Ia 
t busca y captura de Manuel 'de.la Graz 

Expósito, dedicado á haber jardineras 
* para adorno, el cual hace vida marital 

con una tal Joaquina Ruiz.
Dada en Bújálatíóa á, veinte y cuatro 

' de Enero da mil Óchócientos, noventa 
; y ocho.—Jdsó María Rey.—El actua 
j' lio, Pedro Cantó García — Hay dos lú- 
j brioas.
í Es copla de la original que consta 
1 unida á la oeose T aara que oonste y 
J se inserte en el Boletín Owccál de la 
; provincia, expido la presenta, con el 
? visto bueno del eeñor Juez, en Buja- 
| lance á veinte y cUatro do Enero de 
' mil oohooientos noventa y oobo.—Pe- 
; dro Oantó García.—V.’ B.": José Ma- 
| ría Rey.

CORDOBA 
j Núm.230

1 Cédula de citación y emplazamiento
Por la presente y en virtud de pro 

videncia dictada con esta fecha por el 
1 señor Juez de primera instancia de es

ta ciudad, endos autos juicio ordinario 
declarativos llegados ya al periodo de 
ejecución de sentencia que ante mí se 
siguen á inetaucia del Procurador don 
José Castejón y León, en nombre de 
doña María Antonia, don Pedro, don 
Luis y don Rafael Gasas y Alcaide, en 
concepto de herederos de su madre 
doña María del Carmen Alcaide y Car
nero, sobre cobro de pesetas, se cita y 
emplaza por el término de treinta días, 
desde su inserción en la Gaceta dé J^a’ 

i driá, á doña Julia y. don Benjamín 
Hodges Vargas Machaca, asi como tam
bién á los herederos de doña Rafaela 
de la Torre y Vargas, de ignorado pa
radero, para que comp^rezoan en di
chos autos en forma legal, á ejercitar 
el derecho que venía ostentando esta 
última; bajo los apercibimientos lega
les, si no lo verifican.

Y para su inserción en el Boletín 
Oeioial de esta provincia, pongo la 
presente que firmo en Córdoba á vein
te y uno de Huero de mil ochooieutoa 
noventa y ocho.—Él Escribano, ÁntS'' 
nio Ravé del Castillo.

IZNALLOZ 
N*m.2« 

CUduiadeettación
Et señor Juez de idétraeoión de esta 

partido; en providencia de esta fecha, 
ha acordad o 'la'OiMi’oíóü dé Luciano

Jiménez García [a) Moro, vecino de 
Alcalá la Real, en el anejo de Mures,, 
ouyo actual paradéro se Í^ora, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de esta oédala, y á las doce de la 
mañana, comparezca ante este Juzgado 
para prestar cierta declaración en cau 
sa que se sigue en este Juzgado, sobie 
hurto de siete caballerías á Bernardo- 
Muñoz Barrera; apercibido que de no 
verifioarlo le parará el perjoioio que 
baya lugar con arregle á la ley.

Iznalloz veinte y dos da Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho,—El 
actuario, Jesús Fernández.

LA RAMBLA 
Wim. ’^45

Don Manuel Pólo y Pérez, Juez da instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud do la presente ruego y 

encargo á todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca do uaa rucha pelo moio os
curo, de dos à tres años,-medians, cara 
cana y sin hierro, que en la neohe dal 
cetorue de Mayo último, fuá hartada á 
Rafael Grecia Leva, vecino de-Espejo, 
en terrenos del cortijo de Doa Herma
nas, término de Montemayor, y caso 
de ser hábida se ocupe y remita á dis
posición de este Juzgado, .con las per
sonas en cuyo poder se eocuentre, si 
no justifican en legitima adquisición.

Dada en La Rambla á veinte y cía- 
oo de Enero de mil ochocientos noven
ta y ocho. —Manuel Pólo Pérez.—Por 
mandado de S. S.’‘,- Antonio López del 
Moral.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal^ so 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

QUINTAS
Los formularios 

oficiales para los 
trabajos en las se
cretarías de ayun
tamientos, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
«Diario», Letrados 
.hum. 48-'"

Los pedimos se ^remiten á vuel
ta deæoiiop;/ , i

ImpAúbi'áél líitáfetó W tOBDOBA
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